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TÉRMINOS DE REFERENCIA

“FORMACIÓN DE PERITAS Y PERITOS EN SELECCIÓN Y CRIA DE REINAS EN CHACO CHUQUISACA”


I. ANTECEDENTES Y JUSTIFICACION.

En el contexto de la apicultura actual con tan escaso margen para el error por factores externos como los impactos del cambio climático en los medios de vida de las familias y la propia flora, es necesario manejar las colmenas de manera eficiente que permita aprovechar los recursos florales en todo su potencial. En estas condiciones uno de los insumos críticos es contar de manera oportuna con material vivo de calidad genéticamente mejorado y adaptado a la zona de producción. La reproducción de las colmenas es considerada como una función de lujo en la naturaleza y la biodiversidad; esta afirmación tiene sustento en el hecho que las colmenas se reproducen luego de suplir los requerimientos básicos de mantenimiento. Esta situación se puede corroborar al observar el estado de las colmenas en el momento de enjambrar (colmenas repletas de abejas, crías y alimento).
En el sistema de producción de material vivo la fragilidad de las celdas reales y reinas fecundadas se ven afectados en su desempeño por las condiciones de la colonia que condiciona su producción o mantenimiento; aspecto que en ocasiones o regularmente los apicultores no tienen en cuenta esta condición e intentan multiplicar colmenas sin condiciones propicias, obteniendo magros resultados.
La situación de material genético de abejas en Bolivia se centra en la falta de desarrollo y estandarización de líneas de razas de abejas, con apicultores que a menudo se enfocan en la producción de miel dejando de lado la producción de material genético como la cría de reinas que es un componente imprescindible en el rubro apícola que, el cual repercute en una mejor producción de productos de la colmena, cría de abejas adaptadas a la zona, evitar enfermedades por introducción de material genético de otros países; a pesar de que, a nivel nacional  existe un centro de innovación y algunas iniciativas que se centran en la cría de reinas de Apis mellífera y la mejora de líneas genéticas locales para aumentar la productividad y la adaptación al entorno Boliviano, como es el caso del Centro de Innovación Productiva Apícola (CIP) de Irupana e iniciativas de fortalecimiento genético en regiones como Monteagudo, los cuales no cubren la demanda de apicultores para obtener reinas y colonias de calidad, lo cual hace que la mayoría de los apicultores crían y manejan material genético  inadecuado estancando el incremento en  la producción.
[bookmark: _Toc236106115][bookmark: _Toc236448007][bookmark: _Toc236448488][bookmark: _Toc236453266][bookmark: _Toc236479987][bookmark: _Toc236480066]En ello la Fundación Intercultural Nor Sud en asocio con la Fundación Ayuda en Acción, Fundación de la Cordillera y CIPCA;  como aliados de los actores locales entre ellos el sector apícola de los municipios del Chaco Chuquisaqueño, a través de la ejecución del Programa: “Mujeres, Abejas y Derechos: Apicultura para el desarrollo y adaptación al cambio climático”, tiene previsto desarrollar la Formación de Peritas y Peritos en Selección y Cría de Reinas con participación de apicultoras y apicultoras de asociaciones afiliadas a la ARACH, quienes durante el proceso de formación   desarrollaran competencias prácticas en producción de material genético (reinas, núcleos y enjambres controlados), paralelamente a la formación aplicando los conocimientos y técnicas en sus propias  unidades productivas y posteriormente realizaran la réplica con productoras y productores al interior de sus  asociaciones.
Las Peritas y Peritos en producción de material genético de abejas desempeñaran múltiples funciones en la apicultura, como la selección de abejas con características deseadas (higiene, docilidad, productividad), la evaluación y mejoramiento genético de colonias, la conservación de linajes y la producción de abejas reinas de alta calidad mediante técnicas de cría de reinas para obtener abejas más fuertes y productivas. 
En ello, es parte de dicho modelo de fortalecimiento de la cadena apícola, el componente o eslabón de la producción primaria donde es parte importante la producción de material genético, a través de la estrategia de generación de capacitades prácticas especialmente a nivel de productores, productoras, emprendedoras (es), mujeres y jóvenes  orientado a generar oportunidades de autoempleo o medios de ingresos económicos sostenibles para este colectivo, y por ende la especialización en temáticas tan importantes e influyentes para incrementar la productividad mediante la aplicación de técnicas de mejora genética como selección de colmenas y cría de reinas.

[bookmark: _Hlk210903111]Para lo cual se requiere la contratación de servicio de consultoría especializado por producto para Formación de Peritas y Peritos en Selección y Cría de Abejas Reina en Chaco Chuquisaca, en el marco de la implementación del Programa: “Mujeres, Abejas y Derechos: Apicultura para el desarrollo y adaptación al cambio climático”, con el apoyo financiero de la Generalitat Valenciana.

II. ALCANCES. 

Formación de 40 apicultoras y apicultores de 40 asociaciones afiliadas a la Asociación Regional de Apicultores de Chuquisaca ARACH y 2 representantes de la directiva de la ARACH como peritos en Selección y Cría de Reinas.

Evaluar competencias adquiridas por participantes al inicio y conclusión de cada Módulo desarrollado y a la conclusión del plan de formación.

[bookmark: _Hlk210903895]Certificación de 40 apicultoras y apicultores de 40 asociaciones afiliadas a las Asociación Regional de Apicultores de Chuquisaca ARACH y 2 representantes de la directiva de la ARACH como peritos en Selección y Cría de Reinas.

III. OBJETIVO DE LA CONSULTORÍA

3.1. Objetivo General.

· Fortalecer la apicultura sostenible y diversificada en el Chaco Boliviano mediante la formación de peritas y peritos en selección y cría de abejas reina, con la finalidad de generar capacidades locales en los productores y productoras para la producción y manejo de material genético de calidad.

3.2. Objetivos Específicos.

· Fortalecer las capacidades y competencias prácticas de 40 productoras y productores pertenecientes a asociaciones afiliadas a la Asociación Regional de Apicultores del Chaco Chuquisaqueño (ARACH), mediante su certificación como Peritas y Peritos en selección y cría de abejas reina, orientada al mejoramiento genético y la diversificación de la producción apícola en la región Chaco Chuquisaca. Este proceso se desarrollará a través de un plan modular de formación acreditado por la Universidad San Francisco Xavier de Chuquisaca, sede Monteagudo.

IV. METODOLOGIA. 

El proceso de formación deberá tomar en cuenta una metodología práctica demostrativa, acordes a la pedagogía de la capacitación no formal destinado a apicultoras y apicultores con nivel de formación de hasta primaria y secundaria, así como nivel de conocimiento medio y alto en apicultura; misma que se debe reflejar de manera clara en su propuesta metodológica por las o los proponentes.

Así como también las temáticas priorizadas para el proceso de formación se deben abordar los Módulos:

· Planificación e implementación de criaderos apícolas.
· Sanidad en criaderos apicola.
· Nutrición en criaderos apicolas.
· Metodos de selección y crianza de abejas reinas, para mejorameinto genetico de colonias.
 
V. FUNCIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONSULTOR.

a) Coordinar con el equipo técnico responsable la ejecución del programa y personal responsable y docente de la Universidad San Francisco Xavier de Chuquisaca sede Monteagudo. 
b) Ajustar y validar el plan de formación de peritos en Selección y Cría de Reinas.
c) [bookmark: _Hlk207901034]Formular y validar la metodología, instrumentos y materiales sobre contenidos modulares para el desarrollo del proceso formativo.
d) Formular y validar el cronograma operativo del proceso de implementación de la consultoría.
e) Implementar el plan de formación con 42 productoras y productores apícolas de 40 asociaciones afiliadas a la Asociación regional de Apicultores de Chuquisaca (ARACH), para formación como peritos en Selección y Cría de Reinas.
f) Formular y presentar informes de avance, debidamente respaldados con Fuentes de Verificación de Logro de Productos intermedio y finales.
g) Formular y presentar informe final de la consultoría, debidamente respaldados en registros de participantes, fichas técnicas de eventos de formación, base de datos de participantes por módulos desarrollados, fotografías y videos cortos.

VI. PRODUCTOS DE LA CONSULTORÍA.

Los productos a presentar son:

· Un plan modular de formación de peritos en Selección y Cría de Reinas validado.
· Metodología, instrumentos y plan para el desarrollo de la consultoría formulada y validada.
· 4 cartillas didácticas de desarrollo modular (4 módulos) validadas en medio digital, para apoyo al proceso de aprendizaje de participantes. 
· 42 apicultoras y apicultores (50% mujeres) de asociaciones de apicultores afiliadas a la ARACH formados y capacitados en Selección y Cría de Reinas, según Plan Modular de certificación como Peritos.
· Fichas de informes técnicos con memoria fotográfica y evaluaciones de aprendizaje de participantes de los módulos desarrollados con 42 productoras y productores.
· Base de datos de productoras y productores formados como peritas y peritos en selección y cría de reinas.
· 2 Informes de avance, con Productos intermedios en físico y digital.
· Un informe final de la consultoría con respaldos de logro de Productos Finales en físico y digital.

VII. PLAZO DE REALIZACIÓN DE LA CONSULTORIA

El plazo de realización del servicio de consultoría debe ser propuesto por el consultor/a sobre la base de los objetivos específicos y alcances, tomando en cuenta el plazo máximo de 5 meses; para lo cual el consultor/a deberá presentar una propuesta técnica y económica, así como su metodología y cronograma de trabajo, considerando el grupo meta de 42 apicultoras y apicultores, el ciclo de producción apícola de la región Chaco Chuquisaca para selección y cría de abejas reina, así como punto único de capacitación en el poblado de Monteagudo en sus sesiones prácticas.

VIII. FORMA DE PAGO.

La cancelación por los servicios de consultoría se realizará de acuerdo con la propuesta económica acordada y establecida en el respectivo contrato. Dicho contrato incluirá los costos relacionados con honorarios, seguros, impuestos de ley y movilización, los cuales serán asumidos por el consultor o la consultora para el cumplimiento de las actividades asignadas.
Este servicio se enmarca en la actividad "A2.R1. Desarrollo de capacidades en productores/as apícolas y sus asociaciones para la diversificación en la producción apícola: propóleos, polen, cera y material genético", correspondiente al Resultado 1 del programa "Mujeres, Abejas y Derechos: Apicultura para el desarrollo y adaptación al cambio climático", financiado por la Generalitat Valenciana (GV), según se indica en el siguiente cuadro:
	Nro
	Pago
	%
	Contra entrega de producto:

	1
	Primer pago
	30
	1. Un plan de formación de peritos en Selección y Cría de Reinas validado.
1. Metodología, instrumentos y plan para el desarrollo de la consultoría formulada y validada.
2. Cartilla didáctica de desarrollo de Primer módulo validada en medio digital
3. Ficha de informe técnico con memoria fotográfica, evaluaciones de aprendizaje y base de datos de participantes de desarrollo de Primer módulo.
4. Primer informe de avance.

	2
	Segundo pago
	30
	5. 2 cartillas didácticas de desarrollo de Segundo y Tercer módulo validada en medio digital.
6. 2 fichas de informe técnico con memorias fotográficas, evaluaciones de aprendizaje y base de datos de participantes de desarrollo de Segundo y Tercer  módulo.
7. Segundo informe de avance.

	3
	Tercer pago.
	40
	8. Cartilla didáctica de desarrollo de Cuarto módulo validada en medio digital.
9.  Ficha de informe técnico con memoria fotográfica, evaluaciones de aprendizaje y base de datos de participantes de desarrollo de Cuarto módulo.
10. Base de datos de peritas y peritos formados según módulos.
11. Informe final de la consultoría con respaldos de logro de Productos Finales de la consultoría en físico y digital.

	
	TOTAL
	100%
	



IX. SUPERVISOR DEL TRABAJO DE LA CONSULTORÍA.

La Fundación Intercultural NOR SUD, designará al personal para acompañamiento al proceso de implementación del servicio de consultoría, además, estará relacionado con la emisión de informes de conformidad a los informes, logro de los productos y/o resultados de la consultoría.

X. CALIFICACIÓN Y DOCUMENTACIÓN REQUERIDA DEL/LA CONSULTOR/A.

Con la finalidad de que el servicio de la consultoría se desarrolle acorde a los parámetros de calidad de los productos esperados; a continuación, se describen las condiciones mínimas que deben cumplir las o los proponentes:

· Profesional en zootecnia, veterinaria, agronomía, agroforestería, biología o ramas afines, perito experto.
· Especialización en apicultura y mejoramiento genético de abejas.
· Experiencia general de 7 años de ejercicio profesional 
· Experiencia específica mínimo de 3 años en producción de material genético.
· Experiencia en formulación de planes y materiales de capacitación
· Experiencia de trabajo con productoras y productores y/o apicultores (as) en campo. 
· Capacidad en elaboración de informes y sistematizaciones.

Para acreditar estos requisitos, las o los proponentes deberán adjuntar en su propuesta su hoja de vida respaldado en formato físico y digital, pormenorizando su formación, la experiencia general y específica.

Propuesta técnica y económica en el que se incluya la metodología, plan de trabajo y cronograma detallado.  que debe responder al objetivo, alcance y productos planteados en el presente documento.

Carta de presentación de la propuesta. Dirigida a la entidad contratante.

XI. EVALUACIÓN DE PROPUESTAS.

Las propuestas serán evaluadas bajo los siguientes criterios de calificación:

· Currículum Vitae. (20%)
· Formación (5%)
· Experiencia general (5%)
· Experiencia especifica (10%)
· Propuesta técnica y metodológica (60%).
· Propuesta económica. (20%).




XII. PRESUPUESTO REFERENCIAL DE LA CONSULTORIA.

[bookmark: _Hlk213177106]El presupuesto referencial de la consultoría es de Bs. 34.000,00 (treinta y cuatro mil 00/100 bolivianos), mismo que contempla honorarios, impuestos de ley, los costes de estadía, aporte AFP, movilización a puntos de capacitación, e insumos básicos para las capacitaciones.

XIII. PROPIEDAD INTELECTUAL

Los productos y materiales resultados de la presente consultoría son de propiedad exclusiva de la entidad contratante y en ningún caso podrán ser utilizadas a nombre particular del oferente aun cuando este haya concluido su relación contractual según establece el contrato, debiendo por tanto el consultor en todo momento de su trabajo responder y representar a la entidad contratante.

XIV. PLAZO DE PRESENTACION DE PROPUESTAS

[bookmark: _Hlk213347957][bookmark: _Hlk208497066]Los/as proponentes deberán presentar sus propuestas en físico y digital  a oficinas de Fundación Intercultural Nor Sud, calle 25 de mayo N° 6 de la ciudad de Sucre o a los correos electrónicos direccion@norsud.org; planificacion@norsud.org; hasta el día 01 de diciembre de 2025 a horas 18:00 pm; según términos de la convocatoria.


















ESTOS TÉRMINOS DE REFERENCIA, SON ENUNCIATIVOS Y DE ORIENTACIÓN, NO SON LIMITATIVOS, POR LO QUE EL PROPONENTE, SI ASÍ LO DESEA Y A OBJETO DE DEMOSTRAR SU HABILIDAD EN LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO, PUEDE MEJORARLOS.


Consultoría: Formación de Peritas y Peritos en Selección y Cría de Abejas Reina.
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